
 

 

 

 

Juzgado Segundo Civil del Circuito Riohacha La Guajira 
 

  

Febrero once (11) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF:                  EJECUTIVO 

Radicado:     44001310300220140012300  

DEMANDANTE: INSTITUTO NACIONAL DE CANCEROLOGÍA  

DEMANDADO: SOCIEDAD MÉDICA CLÍNICA RIOHACHA S.A.S 
 

 

Vista la constancia secretarial con la cual se pone de presente que PAR CAPRECOM 

LIQUIDADO constituyó en favor de este proceso los títulos judiciales N° 

436030000237979 por valor de $4.000.000, N° 436030000237981 por valor de 

$1.000.000 y N° 436030000237980 por valor de $ 472.433,60; este despacho ordena 

elaborar y entregar los mismos al Instituto Nacional de Carcerología, identificado con el 

Nit. 899.999.092-7, en la medida que no se ha superado el valor de la liquidación de 

crédito aprobada por el Tribunal Superior por valor de ($295.382.862,30) mediante 

proveído del 14 de noviembre de 2017. Por Secretaría dese cumplimiento a ello. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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